CONSUMIDORES Y USUARIOS: EXÁMENES
LO MÁS IMPORTANTE SEGÚN EL PROFESOR: 
TEMA 2. CONCEPTO DE CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
1. Diferencia entre consumidor jurídico y el consumidor final/material. 

Jurídico: analiza la contratación. 

Material/final: el que lleva a efecto la contratación, 

                        el que disfruta. 

2. Las excepciones a noción del consumidor. 

* Hay un caso en el que se puede considerar a una empresa consumidor: cuando compra un bien y no lo incorpora a un proceso productivo (por ejemplo, cuando compra unos pasteles para celebrar el fin de año). 

3. Por qué se protege al consumidor. 

4. Concepto del consumidor en general. 

* Todos somos potencialmente consumidores y, por lo tanto,  todos estamos sometidos a riesgos. Este concepto general se acerca al de ciudadanos. 

TEMA 3. MARCO NORMATIVO ESPAÑOL. 
1. Art. 51 con sus 3 apartados. 
- Son un catálogo de derechos. 

- Al decir “garantizarán” establece una obligación. 

- Especial importancia del art.2 porque completa los derechos establecidos en el 1. 

2. Ubicación del art.51. 

Por su ubicación tiene una protección menor (principios rectores de la política social y económica).  

3. Tipos de derechos según su grado de protección. 

4. Reparto de competencias. 

Lo más importante es la idea general. 
En la normativa de consumidores y usuarios tienen competencias: 

· El Estado, 

· Las Comunidades Autónomas 

· Los Municipios. 

Y por arriba de todos ellos están las competencias de la UE (directivas). 

TEMA 4. LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN LA UE. 

1. Diferencia entre Directiva y Reglamento. 

Directiva: establece unos resultados que deben cumplirse y necesita para ello una transposición. 

Reglamento: dice lo que hay que hacer. 

2. Derecho derivado y derecho originario. 

Derecho originario: 

Surge en los Estados. 

Derecho derivado: 

Surge de la propia UE, adopta diferentes normas. 

Son: 

· Directivas. 

· Recomendaciones y dictámenes. 

· Reglamentos. 

Los 2 más importantes: 

Directivas: 

Disposiciones de alcance general que establecen objetivos. Los países tienen que incorporarlos mediante una transposición a su reglamento jurídico. 

Reglamento: 

Sería equiparable a la Ley de los estados. 

Obliga a todos los países miembros. 

* No va a preguntar los planes trienales (únicamente hay que saber que en ellos se ve como está la situación y que después necesitan una normativa. Son como un libro blanco) 
TEMA 5. DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES. 

1. Los derechos. 
Sería una repetición del art.51 de un tema anterior. 

TEMA 6. CONCEPTOS GENERALES SOBRE CONTRATACIÓN.
1. Elementos esenciales y evolución del contrato. 

De una situación de libertad se ha pasado a un derecho imperativo. 

* Derecho imperativo: derecho necesario que se impone a la voluntad de las normas. 

2. Nuevos principios en los contratos de consumo (muy importante, estudiar el desarrollo de cada uno de los 4 principios). 

3. Para que sirve el Registro de Condiciones Generales de Contratación. 

4. Acciones Colectivas 

Tres tipos: 

a) De cesación: están inscritas las cláusulas en el Registro. 

Se intentan eliminar las condiciones abusivas y que atenten contra los seres humanos. Eliminarlas del Registro y que no se pueden utilizar en el futuro (quedaría registrado en el Registro que se han eliminado). 

b) De Retracción: pueden estar o no inscritas en el Registro. 

Son condiciones que se recomiendan introducir con independencia de que se haya utilizado alguna vez o no en el contrato. 

Lo fundamental es que hay una recomendación contra la asociación que o empresa que ha introducido la cláusula en el contrato. 

c) Declarativa: buscan su inscripción en el registro.

5. Significado de la tercera finalidad del Registro: Computar plazo de prescripción de las acciones colectivas (5 años) (lo explica porque es una duda de la clase9
Hay un periodo de 5 años desde que está inscrita la cláusula en el Registro para las acciones colectivas, después sólo podría hacer algo (impugnarla) un particular que se vea afectado por dicha cláusula. 

TEMA 7. DISPOSICIONES SECTORIALES (importante) 
1. Multipropiedad. 

No se puede llamar así, es derecho de aprovechamiento por turno. 

2. Distinción entre contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil. 
Los contratos a distancia se pueden meditar y no hay presión pero sí existen riesgos ( no es lo que se esperaba…) 

3. Qué excluyen los contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil. 

4. Los diferentes tipos de contratos a distancia. 

TEMA 8. INTERNET. 

1. Fase de Internet. 

En la tercera fase entra el consumidor en juego: cualquiera se puede convertir en consumidor de informador. 

TEMA 9. ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES. 

1. Qué es el CCU. 

Consejo de Consumidores y Usuarios (CCU): organismo creado a nivel estatal en España, donde están representadas las asociaciones y que tiene como objetivo: 
a) asesorar sobre temas de consumo; 
b) hacer el trámite de audiencia (informe no vinculante pero obligatorio. Por este motivo, si cuando se elabora no se pide se puede echar para atrás la ley. 

2. Diferentes tipos de asociaciones según su origen. 

EXÁMENES DE OTROS AÑOS 
1. Objetivos de la LGDCU: Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios. 

2. Plan estratégico 200/2005 (ésta no la pondrá este año). 

3. Derechos incluidos en la Ley de Consumidores y Usuarios. 

4. Elementos esenciales de un contrato. 

5. Qué se debe incluir en los folletos publicitarios de vivienda. 

6. Por qué la compra y arrendamiento de vivienda exige una regulación específica. 

7. Razones que justifiquen la defensa de los consumidores y usuarios en los contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.  

8. Condiciones previas en los contratos a distancia. 

9. Sujetos de la multipropiedad. 

EXÁMENES FEBRERO 2005
1. En qué consiste la LGDCU. 

2. Por qué la compra-venta de la vivienda exige una regulación específica. 

3. Sujetos que intervienen en la multipropiedad. 

4. Derecho imperativo. 

5. Acciones colectivas por las Asociaciones de Consumidores y Usuarios. 

6. Contenido mínimo de los viajes combinados. 

7. Tipos de asociaciones. 

8. Trámite de audiencia de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios. 

9. CCU. 

EXÁMENES MAYO 2005
Primer modelo 

Hay que elegir 4 preguntas cortas de las 7: 

1. Diferencia entre Directiva y Reglamento. 

2. Derecho imperativo. 

3. Responsabilidad del viaje combinado. 

4. Diferencia entre contrato a distancia y contrato fuera de establecimiento mercantil. 

5. Sujetos que intervienen en la multipropiedad. 

6. Qué es internet y fases. 

7. Qué es el CCU. 

Hay que elegir 1 tema de los 3: 

1. Tipos de comunicación. 

2. Definición de consumidores en la Ley. 

3. Normativa de los vuelos aéreos. 

Segundo modelo 

1. Ubicación del art.51. 

2. Información obligatoria en los folletos turísticos (viaje combinado). 

3. Sujetos multipropiedad. 

4. Noción de viaje combinado. 

5. Origen e historia de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios. 

6. Art.8 Ley General de Consumidores y Usuarios. 

7. Finalidad del Registro de Condiciones Generales de Contratación. 

1. Contratos celebrados a distancia. 

2. Derecho a la protección de la salud y la seguridad. 

3. Evolución de los contratos 

>Preguntas:

>

>             1. Objetivos de la Ley General de Consumidores Y Usuarios

>             2. Explicar brevemente los elementos esenciales de un

contrato

>             3. ¿Qué se debe incluir en los folletos publicitarios de

>viviendas?

>             4. Razones que justifican la protección del consumidor en los

>contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles

>             5. Consideraciones previas a los contratos a distancia

>             6. Sujetos que intervienen en el turismo de masas

>             7. Tipos de Asociaciones de Consumidores y Usuarios según su

>origen

>             8. ¿Qué derechos fundamentales del consumidor/usuario recoge

>el primer programa europeo de 1975?

>             9. ¿Cómo se pone fin al procedimiento arbitral?

>10. ¿Qué tres tipos de acciones pueden ejercer las Asociaciones de

>Consumidores y Usuarios ante los Tribunales?

>

>

>Temas:

>

>1.       Protección del consumidor/usuario y la Constitución del 78

>2.       Fases de formación de los contratos

>3.       Incumplimiento y responsabilidad en los viajes combinados

>4.       ¿Qué novedades introduce el artículo 153 del Tratado de

Ámsterdam?

>

>
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